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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘00 pesetas
Por tres meses . . . 5^50 »
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por un año......... 20‘50 »

FUERA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses . . . 12‘50 »
Por un año........... 24'00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOORQSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para ia inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

ÍjOS edictos y anuncios oficiales 
y particulares qae seaa de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta roR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesada» 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondiea- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

I «« Iftves obliírarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Canarias y territorios de ; Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa suietos a la le-islación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán la» sus-
í en ellas no se dianuSiero otra cosa. Se entiendo hecha la promuigación el día cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer»
Tn q^e ^^^1? híserción de la Ley en ia Gaceta. (Art. I.» del Código Civil). de la Capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

GOBíERN© S1VÏL. « Sección Provincial de Bconomía ---------- - --
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Con ob/eto de facilitar a los Ayttnt a mientas el cumplimientú. 
de agüellas servicios a que vienen obligados par las disposicio
nes vigentes de Abastos, se previene a los mismos se atengan 
para lo sucesivo a las instrucciones que siguen ;

AYUNl'AfdlEJMTOS CABEZA DE PAE7JDO
Primara.—Del UNO di CJNCO de cada mes remitirán a esta 

Seccián los estados námeros uno y dos comprensivos del precio a 
que hayan sido vendidos los articulos que se consignan en el mo
delo oficial, durante el mes anterior,

Srq\5íída.~~EI estado número tres que hace referencia a los 
precios de venta de carnes,

Tercera.—Datos relativos a la venta de pescado, especifican
do los diferentes puertos de su procedencia, ei total de los kilos 
recibidos, el número de éstos reexpedido para su venta en otras 
localidades y las' especies de mayor consumo, consignando el 
precio en kilo.

SERVICIOS QUE fíAN DE CUMPLIR TODOS LOS 
A YUNTAMIENTOS, SEAN O NO CABEZAS DE PARTIDO

Primero,—Del 1 al 5 de cada mes remitirán todos los Ayun
tamientos el estado númer» siete relativo a existencias de trigo 
en pn de mes anterior, expresado en quintales métricos de cien 
kilos, que comprenderá los datos siguientes tomados del modelo 
oficial : a) Existencia de trigo de la cosecha anterior. ») Idem 
de la cosecha actual, c) Total de existencias, d) Necesidades 
para siembra o consumo: sobra/tte o déficit.

Segundo.—Idem ídem estado número cuatro referente a reses 
sacrificadas, cuidando de expresar el mímero, peso y precio me
dio del kilo en canal, suma total de las cabesas sacrificadas y 
suma también total de los kilos que arrofe su peso. El precio será 
precisamente por kilo en canal.

Tercero.VEfNd'E al VEJNTICJNCO de cada mes remi
tirán asimismo todas las Alcaldías, un resumen con sufecián al 
modelo oficial, de las operaciones de venta^ de trigo llevadas a 
cabo en cada término, expresando el destino y las cantidades 
vendidas.

adverte:nc/as ejnales
Encaresco la mayor veracidad y exactitud en el cumplimien

to de tan importantes servicios, siendo responsables las Autori 
dades y particulares remitentes de los errores en que incurrie
ren por falta de celo o negligencia.

JUeberán llenarse todas las casillas del modelo opa al excepto 
aquéllas que no fueren afectadas por el servicio de que te trate.

Se recuerda a los señores Secretarios que en el lugar apro
piado del modelo consignen sin falta el partido fudicial a que 
pertenesca el Ayuntamiento remitente.

Los sobrescritos deberán dirigirse al ^Exemo. Sr. Presidente 
de la Sección Provincial de Economía».

Los Ayuntamientos que en algunos de los servicios a que an
tes nos referimos no tuvieren datos que remitir, bastará con que 
lo hagan constar así por oficio sin necesidad de remitir el im
preso o certificación negativa.

Deben suspender por ahora el envío del estado relativo a ar
tículos producidos en el término municipal, y el estado liepte 
dos de artículos vendidos y comprados en el término municipal, 
que se daba éste último quincenalmente, y

Estas Instrucciones se insertarán en dos números sucesivos de 
este periódico oficial para que nadie pueda alegar ignorancia, 
respondiendo los señores Alcaldes y Secretarios de la veracidad 
de los datos y del puntual cumplimiento de los servicios que por 
ningún pretexto deberán demorarse más allá de los plasos mar
cados en las presentes Instrucciones.

Logroño, 27 de enero de 1932,—El Gobernador interino, 
DOMJNGO DE GUZMAN DE LACALLE.

241
En el Boletín Oficial de la provincia de fecha 5 del actual, se in

serta Circular de esta Sección ordenando a las Alcaldías remitan ios 
duplicados que los dueños o encargados de trujales o molinos de aceite 
deben presentar quincenalmente en las Alcaldías respectivas. Y como 
quiera que dicho servicio viene cumpliéndose deficientemente por la 
mayoría de los Ayuntamientos interesados, reitero a los mismos el con
tenido de la Circular a que se hace referencia, y a los dueños de moli
nos radicantes en esta Capital la obligación de remitir directamente el 
servicio a esta Sección, en el Gobierno Civil, quedando prevenidos de 
r.o hacerlo con el máximo de multa a que me autoriza la í^ey.

Logroño, 27 de enero de 1932.—El Gobernador interino, Datnin- 
qo de Guztnán de J^accdle.

hELEl^UhñES LOCALES DEL »8 WiBAW
CIRCULAR

2ó0
Como ampliación a la Circular de este Gobierno inserta en el Bo

letín OFiciáL de 21 del actual referente a constituciones de las Dele
gaciones locales del Consejo de Trabajo, cúmpleme llamar la atención 
de los señores Alcaldes y Secretarios municipales de la provincia, para 
hacerles saber que en ningún caso pueden quedar sin constituir las citadas 
Delegaciones, pues en aquellos Ayuntamientos en que no existan las Aso
ciaciones patronales u obreras a que se alude en el artículo 3’'* del Re
glamento de 19 de junio de 1930, estos organismos han de constituir
se inexcusablemente en la forma que establecen los artículos 14 y 31 
del mencionado Reglamento.

En su virtud, me dirijo por la presente a los señores Alcaldes y 
Secretarios dichos, reiterándoles el extricto cumplimiento de tan impor
tante servicio social, advirtiéndoles al propio tiempo las responsabili
dades que en otro caso pudieran contraer,

Logroño, 27 de enero de 1932.—El Gobernador interino, Do
mingo de Gus^mán de Lacalle.

YLY '”1 Central
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN

281
No habiéndose hecho cargo de 

las Depositarías de Fondos muni
cipales para las que en primer 
lugar fueron nombrados los con 
cursantes elegidos por las Corpo
raciones que a continuación se 
expresan y pertenecientes al con
curso de 28 de octubre último 
(Gaceta del 30 del mismo raes), 

I Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
ceden las disposiciones 9? y 13 
de la Orden de convocatoria men-

cionada, ha acordado designar a 
los señores que seguidamente se 
relacionan para ocupar los car
gos de que se trata, habiendo te
nido en cuenta, al efectuar la de
signación, las listas de preferen
cia formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de 
aquéllos que fueron colocados en 
el concurso citado y tomaron po
sesión de la ♦Depositaría para la 
que fueron elegidos y de aquéllos 
otros que no pertenecen al Cuer
po de Depositarios.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don Manuel Carrasquer Cami
lleri, Jijona (Alicante).

Don Enrique Martínez López, 
Socuéllamos (Ciudad Real).

Don Nemesio Espinosa Rope-
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ro, La Solana (Ciudad Real).
Don Josué Dapena Mouriño, 

Almadén (Ciudad Real).
Don Nemesio Espinosa Rope

ro, Membrilla (Ciudad Real).
Don Antonio Toscano Arroyo, 

Posadas (Córdoba).
Don Jesús Ponce Trujillos, Bo- 

Hullos del Condado (Huelva).
Don Jesús Ponce Trujillo, ïVra- 

cena (Huelva).
Don Telesforo García San Pe

dro, Molina de Segura (Murcia).
Don Fermin Serrano de Albi- 

llos, Quintauar de la Sierra (Bur
gos).

Don Antonio Sastre Molina, 
Los Barrios (Cádiz).

Don Jesús Pjnce Trujillo, Hi
guera la Real (Badajoz).

Don Jesús Ponce Trujillo, 
Bienvenida (Badajoz).

Don Jesús Ponce Trujillo, Mo- 
nesterio (Badajoz).

Madrid, 20 de enero de 1932.— 
El Director general, E. Gonsd- 
lee Lápes,

(Gaceta 21 enero 1932)

288
En virtud del concurso anuncia

do por Orden de 5 de agosto últi 
mo (Gaceta del 9), han sido nom
brados Interventores de Fondos 
por las Corporaciones que abajo 
se citan, los señores que a conti
nuación se expresan, advirtiéndo
se que la publicación que se hace, 
de estos nombramientos no ios 
convalidará sí estuviesen hechos 
con infra,cción de alguna disposi
ción reglamentaria.

Madrid, 25 de enero de 1932.— 
El Director general, Gonsdlee 
Ldpes.

RELACIÓN QUE .SE CÏÏA

Don Ezequiel García Martínez, 
Totana (Murcia).

Don Vicente Piris Bísbal, Cer- 
vera del Río Alhama (Logroño).

(Gaceta 26 enero 1932)
........ .  ■ ‘-****«w***í^*****J^'*  ̂ ' *• 1

Tesorería de Hacienda
de la proTinda de Logroño
ANUNCIO DE COBRANZA J 

272 1
La cobranza voluntaria de las j 

contribuciones Rústica, Urbana, i 
Industrial y Utilidades corres- : 
pondientes al primer trimestre 
del año actual, tendrá lugar en i 
esta Capital, durante los días 1.® j 
de febrero próximo al 10 de mar- < 
zo, ambos inclusive, llevándose ) 
los recibos a domicilio por los 1 
Auxiliares de Recaudación don j 
Segundo Lusarreta y don Ama- ¡ 
deo Martínez del Campo, en los ¡ 
treinta primeros días del plazo S 
expresado. |

Se hace asimismo saber que | 
durante el plazo señalado para la । 
cobranza voluntaria los contri- | 
buyentes que no hubieren satis- I 
fecho sus cuotas al intentar el | 
cobro en sus domicilios, podrán I 
hacer efectivo.? sin< recargo, en | 
la Oficina de la Recaudación de | 
Hacienda, establecida en el Mu | 
ro del Carmen, núm. 8, primero, I 
en las hora.? reglamentarias, ad- I 
virtiéndoles que si dejasen trans- j 
currir el día 10 de marzo sin sa- | 
tisfacer los recibos, incurrirán en I 
el apremio con el recargo del 20 I 
por 100 por único grado, sin más ’ 
notificación ni requerimiento, pe- I 

j ro si paga sus débitos desde el 21 
; al último día del indicado raes, 
i .sólo tendrán que satisfacer como 
í recargo el iO por 100 de los dé- 
j hitos que automáticamente se 
¡ elevará al 20 por 100 el día 1.® 
I del trimestre siguiente.
I La Oficina recaudador a estará 
I abierta al público todos los días 
Ï durante las horas de nueve a tre- 

>’ ce, excepción hecha en io,\ días 
I del 1.® al 10 de marzo, que ade- 

más de las horas citadas de la 
i mañana quedarán habilitadas p&- 
; ra el servicio dejcobranza áe las 
} quince a las diecinueve horas, en 
j cumplimiento de lo establecido 
Î en ei artículo 65 del vigente Es- 
: tatuto de Recaudación,
§ La cobranza en período volun- 
. tario de las contribuciones indi- 
í cadas, comenzará también en los 
< pueblos de las distintas zonas de 
; esta provincia, en las mismas fe- 
' chas determinadas.
i Oporturiamente se hará saber 

por medio de edictos y demás 
‘ formas acostumbrada.?, lo.? días 
í que el Recaudador ha de perma- 
i necer realizando la cobranza en 
1 cada localidad, pudiendo los con- 
; tribuyentss que no hubieran sa

tisfecho e l importe de sus débitos 
el día que el Recaudador haya 

; realizado el cobro en su iocaü- 
5 dad, verificar el pago sin recar- 
j go alguno, dentro de los diez pri- 
í meros días del mes de marzo, en 
i la capital de la zona respectiva, 
f Se advi rte a los contribuyen- 
J tes que .si dejasen transcurrir el 
i plazo señalado de 1.® de febrero 
i al 10 de marzo próximo sin satis

facer sus cuotas, incurrirán en 
. apremio de único grado del 20 
í por 100 sin previa notificación ni 

requerimiento; si satisfacen sus 
'■ débitos del 21 al último día del 
I indicado marzo, sólo satisfarán 
; como recargo ei 10 por 100 que 
j automáticamente se elevará al 
i 20 del día 1.® siguiente.
? Logroño, 28 de enero de 1932. 
• —El Tesorero de Hacienda, 
( J. Areneana.
f ------ ------- - I I ————.

Junta Provincial de Beneflcen-
i cia particular
i 277
¡ Incoándose expediente de va- 
? riación de Reglamento por el que 
; se rige la fundación instituida en 
í Muro de Cameros por don José 
, Santa María de Hita, se hace sa

ber por el presente annncio para 
que durante el plazo de veinte 
días a partir de la fecha del mis
mo, puedan presentarse en el 
mismo los interesados en la Fun
dación, a cuyo fin tendrán pre
sente el expediente de manifiesto 
en la Sección del ramo corres
pondiente del Ministerio de la 
Gobernación.

Logroño, 28 de enero de 1932, 
—El Gobernador Presidente, 
D. de Gusmdn de Lacalle.

Inspección de Primera Enseñan- j 
za de la provincia de Logroño I

CIRCULAR
239

La Circular publicada por la 
Dirección General de Primera 
Enseñanza en 12 de los corrien
tes, asigna a la Inspección el cui
dado de dar a los señores Maes- '

tros las normas necesarias para 
su mejor aplicación y este Con
sejo provincial deí Logroño, que 
en todo momento hubiera cum
plido su obligación, lo hace ac
tualmente para evitar torcidas

! interpretaciones de dicha Circu 
I lar.
í Quiere lograr con ello que el 
f Magisterio se oponga serena y 
’ refiexívarnente a cuantas suges- 
j tienes puedan tratar de apartarle 
I del cumplimiento de su deber y 
j hacerle adoptar criterios en pug

na con los sagrados intereses de
5 la República. Quiere también 
I acallar las suspicacias de eiemen- 
j tos turbados por el fanatismo y 
j la incomprensión, poco Raptos 
j para 1 a tolerante convivencia 
j ciudadana, que han pretendido 
; imponer violentamente sus sec- 
1 tarismos; y quiere, por último, 
’ enfrentarse con esa campaña de 
I injuria y difamación que se ha 
; iniciado contra la Escuela Nacio- 
■ nal repartiendo unas hojitas tan 
• carentes de mérito literario como 
i de verdad, y en las que se pre- 
1 juzga calumniosamentg la futura 
’ actuación de estos Centros do- 
! centes.

La República ha puesto en los 
Maestros su confianza y éstos 
deben entregarse con abnega- 

í ción y sacrificio a la tarea edu- 
í cadora para elevar ti tono ideal 
I de nuestra Sociedad; quelasnue- 
j vas generaciones puedan capa- 
i citarse en la Escuela, de unama- 
I ñera plena, total, absoluta, en 
i poieiicialidad y en eficiencia, edu- 
! candóse e instruyéndose, pue.s si 
, España necesita de todos .sus hi

jos para reparar el grave daño 
que le infringiera la Monarquía, 
a todos ofrece sus más amplías 
perspectivas sin prejuicios ni pri
vilegios de casta.

i Para ello es necesario que la 
! escuela se desenvuelva en un te- 
í rreno neutral, inasequible a la 

pasión, alejado de toda lucha
Ï dogmática, social o política y 
: donde el niño esté defendido de 
i las turbaciones e.spíritaales que 
siembran en su alma el germen 
de la limitación.

? _La ^competencia de este Ma- 
! gjsterio Riojano y su alto con- 
« cepto de la dignidad profesional, 
Î son Jas mejores garantías para 

su futura labor, al orientar la 
I escuela por cauces de vida, dán- 
J dole su total contenido educati- 
1 vo; su esencia democrática, ya 
! qusí el Magisterio forma entre 
j los hijos del trabajo, lo hará con- 
I vertirse en el más celoso guar- 
i dador de las leyes, y si el Estado 

Republicano se abstiene de una 
1 manera meditada y consciente 
I en materia religiosa, los señores 
¡Maestros acatarán en su actua

ción oficial el precepto de la 
Constitución y sabrán cumplirlo 
con toda escrupulosidad.

Todo ello con el máximo res
peto, sin herir los sentimientos

j neral Castaños, número uno, y 
j en la del de Primera Instancia de 
I* Alfaro, doble y .simultáneamente, 

el día 29 de febrero próximo, a 
las diez y media de su mañana, 
previniéndose: que no .se admiti-

X *
a todo intento de coacción y so | 
licitando el apoyo de los Conse- (
jos y Autoridades locales cuatido 
fuera necesario.

Esta Inspección, por su parte, 
resolverá cuantos incidentes pue
dan suscitarse en los distritos es
colare.? e impedirá con la mayor 
rapidez, recurriendo a la autori
dad gubernativa o judicial, cuan
tas campañas calumniosas inten
ten realizarse contra la Escuela

Nacional, que es la Escuela del 
Pueblo Español.

Logroño. 26 de enero de 1932 
—El Inspector Jefe, Podolfo 
J. Zuaso.

Áyimlamieiito de Haro
j 289
I Subasta para el servicio de 
I arrastre de basuras y acarreo 
I de materiales en esta pobla- 
I cidn

I
 Por el tipo de siete mil qui
nientas pesetas se saca a pública 
subasta el ssrvicio de arrastre de 
basuras procedentes? de la limpie
za pública y arrastre de materia* 

Ï les de esta población, por el pe- 
j ríodo de un año solamente.

I La subasta tendrá lugar el do- 
S mingo siguiente al día en que se 
í cumplan ios veinte naturales de 
t la inserción de este anuncio en el 
i Boletín Oficial, bajo el mismo 
I pliego de condiciones inserto en 
’ el Boletín Oficial de la provin- 
I cia correspondiente al día 24 de 
I noviembre pasado.
j Unicamente se introduce la mc- 
j dificación de que teniendo en 
I cuenta la cuantía porque se reali- 
? za esta subasta, los pliegos de 
’ proposición se presentarán a la 
s mesa de subasta el día señalado 
I para realizarla, durante la media 
' hora concedida por la Ley.
í Haro, 28 de enero de 1932. —El 
f Alcalde, P. E. Lacuesta.

MiniMin de lea
EDICTO

; En virtud de lo acordado en pro- 
videncia dictada en el día de hoy 

; por el señor don Jo.?é González 
’ Llana y Fagoaga, Juez de Pri- 
í mera Instancia del distrito de Pa- 
’ lacio, de esta capital, en ios au- 
■ tos de secuestro promovido.? por 

el Banco Hipotecario de E’^pañe, 
; representado por el Procurador 
‘ señor Valarino, contra don Basi- 
‘ lio Segura Pérez, sobre pago de 
í 3.500 pesetas de principal, gastos, 
, intereses y costas, .se saca de nue 
; vo a la venta, por primera vez, 
, en pública subasta y por la canti- 
5 dad de siete rail pesetas en que 
t ha sido valorada, la finca hipóte- 
I cada en la escritura origen de los 
; mismos, consistente en casa sita 
i en la manzana número cuarenta 
i y dos de la ciudad de A faro y su 
i calle de la Concepción o del Hos- 
I pital Viejo, sin número.
j Cuyo remate deberá tener lu- 
j gar en la Sala Audiencia de este 
I Juzgado, sito en la calle del Ge-

rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo seña
lado; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar pre
viamente los iicitadores que lo in
tenten en la mesa del juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del indi
cado tipo; que sí se hicieren dos 
posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematan
tes; que la con.signación del pre-
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Diciembre de 1931 255

RELACION de bs inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes

Número de 
matrícula Marca

Número de 
cilindros

Potencia en
H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1609 Chevrolet 6 20‘ó Omnibus Don Samuel Zorzano Martínez Nalda
1610 E'ord 4 17'8 Camión » Severiano Martínez López Anguciana
1611 Ford 4 17'8 Camión » Leopoldo Santaolalla Blanco Torrecilla de Cameros
1612 ó 20 Camión » Cirilo Bailarín Sáez LogroñoIw X
1613 Chevrolet 6 206 Camión » Fidel Bravo Pozo Sto. Domingo de la Calzada
Î614 Chevrolet 6 20'6 Sedan » José Luis de Encío y Marrón Logroño

Loo-roño, 25 de enero de 1932.—El Ingeniero Jeíe, J, Cajal. O "

cío se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos de propie
dad supiido.s por certificación del 
registro, se hallarán de manifies
to en la Secretaría, entendiéndo
se que los iicitadores deberán 
conformarse con ellos sin derecho 
a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si ios hubie
re ai crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda .subrogado en 
la responsabilidad de ios mismos 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, catorce de enero de 
mil novecientos treinta y dos.— 
El Secretario, P. S.: Arturo Rol- 
ddn.—V.” B.*’: El Juez de Prime
ra Instancia, José Gon^dles 
Llana,

EDICTO
267

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Victoriano Moral Fer 
nández, de 36 años de edad, ca
sado, moldeador, hijo de Eugenio 
y Basiiia, natural de Rodezno, 
vecino que fué de esta ciudad sn 
el Muro del Carmer, 9, poiíería, 
y cuyo actual paradero y domici
lio se Ignora, a fin de que dentro 
del término díí diez días compa
rezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración en la causa 
número 271-1931, por hurto de 
1.350 pesetas, acredite la preexis
tencia de dicho dinero e instruir
le del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndole, que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño a 27 de ene
ro de 1932.-~El Juez de Instruc
ción, Martín N. Castellanos.

EDICTO
244

Don Félix de la Torre y Pérez, 
Juez municipal de esta villa de 
Ezcaray,
Hago saber : Que en méritos 

de ejecución de .sentencia en los 
auto.s de juicio verbal civil, se
guidos por don Angel Alonso 
Villaverde, contra don Celestino 
Martínez Apestegui, mayores de 
edad y vecinos de esta villa y 
Valgañón, respectivamente, so
bre reclamación de novecientas 
diecinueve pesetas cuarenta y 
cinco céntimos; he acordado en 

providencia de esta fecha sacar 
en venta en pública subasta en 
término de veinte días los bienes 
embargados ai demarídado señor 
Martínez Apestegui, y que son 
ios siguientes : *

1 .® Una casa, hoy solar, con 
su huerto contiguo, sita en Val- 
gañón, calle de Zaldúa, que ocupa 
una superficie de ciento ocho me
tros cuadrados, el huerto es_ de 
una cabida de ochenta y siete 
centiáreas; linda por derecha e 
izquierda, casa de doña María y 
Eusebia Peña; por la espalda, 
otra casa de don Benito Serrano; 
tasada en 400 pesetas.

2 .® Otra casa con su patio 
sita en dicho Valgañón en la ca
lle Real, compuesta de piso bajo, 
principal y alto, y linda derecha 
entrando, pajar de Clemente ür- 
tufílta; izquierda, cesa de herede
ros de Agapito Grijaiba, y espal
da, huerta de herederos de Lo
renzo Abad; ocupa una superfi
cie de ciento noventa y dos me
tros y quinientos diez milímetros; 
tasada en 2.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala Audisneia de este 
Juzgado, a las once horas del día 
veintisiete de febrero próximo.

ADVERTENCIAS

l .“ Que existen títulos de di
chas? fincas que podrán ser exa
minados por los interesados que 
de.seen tomar parte en la subasta 
y que obran en este Juzgado Mu 
nicipal.

2 .“' Que la subasta se hará 
primero en un lote, y .si no hubie
ra hcitador, se sacará por sepa
rado cada finca.

3 .^ Que no .se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras pa’*tes del tipo de tasación.

4 .^ Que para tomar parte en 
la subasta se consignará previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor en tasa
ción de las fincas.

Dado en Ezcaraj’’ a veintiséis 
de enero de mil novecientos trein
ta y dos. —E/ Félix de la Torre. 
—D. S. O., Vicente Barrio.

WnisMiig Mmiwl
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Practicada por este Ayunta
miento la rectificación anual del 
padrón municipal de habitantes 
con efectos díí 31 de diciembre 
último, en cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 20 de la Ley 
Municipal, queda dicho documen
to expuesto al público en esta 
Secretaría durante quince días 
hábiles, para su examen e inter
posición de las reclamaciones que 
procedan.

Pinillos, 22 enero 1932.—El Al
calde, Pedro Lacalle,

261
A los efectos del artículo 37 del 

Reglamento de población y tér
minos municipales, en relación 
con el 33 del Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, se hace 
público que, en la Secretaría de 
este Municipio, se hallan expues
tas por término de quince días las 
listas de Alta.s y Bajas que han 
de con.stituir. una vez rectifica
das, ia base del apéndice al pa
drón de habitantes de este térmi
no municipal confeccionado en 
1930.

Rincón de Soto, 15 de enero de 
1932 -El Alcalde, Justo Pascual.

238
Don Rafael Fernández Fernán

dez, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Arenzana de 
Abajo,
Hago saber: Que formadas y 

aprobadas por e^te Ayuntamien
to de mi presidencia las Orde
nanzas municipales y el Regla
mento de Empleados municipales 
para el régimen y gobierno de 
e.ste Municipio, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante los cuales 
pueden ser examinado.s por cuan
tos lo deseen y presenten dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Artnzana de Abajo, 24 de ene
ro de 1932.—El Alcalde, Rafael 
/^''erndnde^.

ALISTAMIENTOS
252

Don Urbano Anguiano Visairas, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta ciudad,
Hago saber : Que ignorándo

se el paradero de los mozos que 
ha continuación se expresan, na
turales ambos de esta ciudad y 
comprendidos como nacidos en 
el año 1911, en el alistamiento 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del año actual con 
arreglo al caso 5.® del artículo 
96 del Reglamento de Recluta

miento, se les cita por el presen
te para que concurran a los ac
tos de la rectificación del alista
miento y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
ios días 31 del actual y 21 de fe
brero próximo, a las doce y diez 
de sus mañanas respectivamente, 
previniéndoles que de no verifi
carlo así se les exigirán las res
ponsabilidades que procedan a 
los siguientes :

Antonio Miranda Romero, hijo 
da Antcnio y Francisca, nacido 
el 13 de octubre de 1911.

Hipólito Larrocha Osés, hijo 
de Emeterio y Antonia, nacido el 
12 de agosto de 1911,

Cenicero, 26 de enero de 1932. 
—El Alcalde, P. Anguiano.

227
Ignorándose el paradero de ios 

mozos que más adelante se ex
presarán, se les cita por medio 
del presente anuncio para la rec
tificación del alistamiento que 
tendrá lugar en ía Sala de sesio
nes de la Casa Consistorial el día 
31 de los corrientes; a la rectifi
cación definitiva y cierre del alis
tamiento que tendrán lugar en el 
mismo sitio el día 14 de febrero 
próximo, y a la clasificación y 
declaración de soldados que ten
drá lugar en idénticio sitio el día 
21 de dicho mes de febrero, sien
do los mozos los que a continua
ción se expresan:

Fortunato Inés García, hijo de 
Emeterio y Ascensión, que nació 
en esta villa el día 11 de octubre 
de 1911.

Basilio Pastor y Pastor, hijo de 
Daniel y Estanislaa, que nació en 
esta villa el día 24 de mayo de 
1911.

Narciso Sáenz Calleja, hijo de 
Ricardo y Antonia, que nació en 
esta villa el día 14 de julio de 
1911.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para ge
neral conocimiento y a fin de que 
puedan enterarse los interesados 
o sus familias

Cornago, 22 enero 1932.—El 
Alcalde accidental, Antonio 
Arriaga.

262
Ignorándose el paradero del 

mozo Miguel Rodríguez Rincón, 
hijo de Juan y de Victoria, del 
alistamiento del año actual, que 

i nació en esta villa, se le cita
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por medio del premente para que 
comparezca ai acto de rectifica
ción dei alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados 
que han tener lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa los días 
31 de enero y 14 y 21 de febrero, 
a las doce de su mañana, y de no 
comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Manjarrés, 26 de enero de 1932.
—El Alcalde, Juan García.

276
Ignorándose el paradero del 

mozo Pablo Pangua Nanclares, 
hijo de Alejo y Tomasa, del alis
tamiento del año actual, se le cita 
por medio del presente para que 
cotnparezca a los actos de recnfi 
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados 
que tendrán lugar los días 31 de 
enero y 14 y 21 de febrero próxi
mo, a las once de la mañana, y ca
so de no comparecer el indicado 
mozo o alguno que le represente, 
será declarado prófugo.

Bríñas, 24 de enero de 1932.— 
El Alcalde, Vicier Alonso.

263
Ignorándose el paradero del 

mozo Gerardo Nieto y Nieto, hijo 
de E'elipe y de María Mercedes, 
del alistamiento del año actual, 

que nació en esta villa, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca al acto de la rectifi
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soídado.s, 
que han de tener lugar en hx Casa 
Consistorial de esta villa los días 
31 de enero, 14 y 21 de febrero, a 
las tres de la tarde, y de no com
parecer será declarado prófugo.

Alesón, 25 de enero de 1932.— 
El Alcaide, D. S. O.: El Secreta
rio, Elias jMartines.

246 ,
Ignorándose el paradero del 

mozo Jesús Martínez Sáenz, hijo 
de Demetrio y Balbina, del alis
tamiento del año actual de 1932, 
se cita por medio del presente 
para que comparezca al acto de 
rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo y declaración de 
soldados, que tendrán lugar los 
días 31 de enero, 14 y 21 de fe
brero, a las diez de la mañana, y 
de no comparecer el inte; esado 
o persona que le represente será 
declarado prófugo.

Larriba, 25 de enero de 1932. 
—El Alcaide. Raimundo Blan
co.

1 251
Ignorándose el paradero dei 

mozo Guzmán Ocón Tejada, hijo 

de José y A.scsnsión, del alista
miento del año actual, se ie cita 
por medio del presente para que 
comparezca al acto de la rectifi
cación de’ alistamiento, cierre 
dei mismo y declaración de sol
dados, que tendrán jugarlos días 
31 de enero y 14 y 21 de febrero, 
a las diez de la mañana, y de no 
comparecer será declarado pró- 
f«iço-

LaguniUa del Jubern, 20 de 
enero de 1932.—El Alcalde, To- 
mds Sdens.

243
En el alistamiento formado por 

este Ayuntamiento para el reem
plazo dei año actual y como com
prendido en el caso 5.° dei artícu
lo 96 del vigente Reglamento, ha 
sido incluido el mozo Felipe Gor
do Vélez, hijo de Esteban y de 
Marta, nacido en esta villa el 1.® 
de mayo de 1911, e ignorándose 
el paradero de dicho mozo, como 
el de sus padres, por el presente 
se le cita para los actos de rectifi- 
cación, rectificación definiti va 
del alistamiento y clasificación de 
soldados que tendrán lugar en es
ta Casa Consistorial en los días 
31 del corriente y 14 y 21 de fe
brero próximo, respectivamente, 
a cuyos actos deberá concurrir 
personalmente o por medio de 

persona que legalmente le repre
sente, sobre todo al último de los 
actos citados, pues en caso con
trario le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Rodezno, 23 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Carlos Vereciano.

264
Ignorándose en absoluto el pa

radero del mozo Gregorio Vi- 
guera Ataure, hijo de Julián y 
de Concepción, que nació en esta 
villa el día 13 de marzo de 1911, 
y habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta localidad pa
ra el año actual, se le cita por 
medio del presente para que con
curra a los actos de rectificación 
del naismo, alistamiento, cierre 
del mismo y declaración y clasi
ficación de soldados, que tendrán 
lugar dicho.s actos en esta Casa 
Consistorial en los días 31 de los 
corrientes y 14 y 21 de febrero 
próximo, a las ocho de la maña
na, y caso de no comparecer el 
referido mozo o persona que le 
represente se le declarará pró
fugo.

Albelda de Iregua, 26 de enero 
de 1932.—El Alcalde, Evaristo 
Ocha^avía.

Impre-áa Provindat — r.fígreño

Lisias de (locales y Wte Se las tts MunTijaias del Censo Oecloral

Logroño, 25 de enero de 1932.

Relación de Vocales y Suplentes designados para constituir 
el próximo bienio. /

la Junta Municipal d
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el Censo Electoral en Municipios de esta prórincia, durante 
(4.^ LISTA)

PUEBLO VOCALES
\ Concepto

de la designación SUPLENTES
! Gousepto 

de la desiguaoiótt

Anguiano 
Id.
H 
M, 
W. 
M.

Arnediho
Id 
Id. 
H 
Id. 
Id.

Azofra 
íqL 
H 
Id. 
Id.
Id.

Hormilieja 
Id.
H.
Id. 
Id.

Lagunilla del Tubera 
Id.
Id.
KL

Murillo de Río Leza 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Villarta Quintana 
Id.
Id.

D. Juan Diez Rubio
» Aurelio Romero Rueda
» Pedro Muñoz Rueda
» Marcos Moreno Diez
» Miguel de Torre González
» Hilario Ibáñez Moreno
» Pablo Parras Ochoa
» Silverio Rubio y Rubio
» Vicente Pérez Rodríguez
» Victoriano Sanz González
» Luis Moral Ruiz
» Angel Lázaro S. de Tejada
» Paulino Loma Osorio
» Pablo Martínez Martínez
* Victorino Alvarez Fernández
» Daniel Fontecha Arciniega
» Severino García Corcuera
» Juan Martínez Udabe
» Clemente Martínez
» Ricardo Aliende
» Filiberto Rezares
» Gregorio Martínez
» Francisco Fermín Aya la
» Benito Ruiz Oliván
» Domingo Gregorio de Tejada
» Vicente Sáenz Reinares
» Eleuterio Ruiz Oliván
» Francisco Mier Quintero
» Laureano S, de Jubera Gil
’ Teófilo Latorre Zapata ’
» Nicolás del Campo Ortega <
» Eleuterio Ruiz Latorre
» Nicasio Pinillos Fernández
» Sabino Ruiz Latorre
» Luis Cortaza Garcihernáez
» Leonides Pérez Pérez
» Marciano Cárcamo Yerro

Concejal 
ex Juez 

Mayor contribuyente
Id.

Industrial 
H

Concejal 
Contribuyentes por in 
. muebles

Industrial 
Id.

ex Juez 
Concejal 
ex Juez

Contribuyente 
lA

Industrial 
Id.

Propietario 
Ganadero 
Industrial
ex Juez 
Concejal 
Concejal 
ex Juez

Contribuyente 
Id.

Industrial 
Concejal 

Contribuyentes por in
muebles

po^ Industrial 
Id.

ex Juez 
Id.

Contribuyente 
a

D.
> 
»
>

>
» 
>

» 
»
• 
>
»

> 
>
»
>
'* 
»
> 
>
> 
>
»
>
»
> 
>
>

» 
»
»

Jacinto Hernández García 
Nicanor Her ce Rubio 
Emeterio Rueda Ibáñez 
Félix Rueda Ibáñez

Gregorio Pérez Moreno 
Basilio Caro y Gil 
Felipe Sáenz Burgos 
Juan Peña Marrodán 
Luis Marrodán Lázaro 
Antonio del Pozo y Pozo 
Pablo Glera Arciniega 
Germán Sáinz Marín 
Ignacio Martínez Navarro 
Emiliano Arciniega Cantera 
Jacinto Corcuera Martínez 
Cirilo Glera Martínez 
Juan Valdivielso 
Serapio Martínez 
Conrado Martínez 
Pedro González
Donato Ventureíra
Francisco Oliván Herrero 
Segundo Sáenz González 
Melitón Ruiz Iñiguez 
Pedro Sáenz González 
Victorino Galilea Terroba 
Cándido S. de Jubera Ocón 
Felipe Heredia Terroba '
Valentín Benito Salcedo 
José Yécora Ruiz 
Pablo Santos Martínez 
José Latorre Sáenz 
Gabriel Gómez Jorge 
Felipe Aguilar Puente 
Timoteo Alonso Abad

Concejal 
ex Juez 

Mayor contribuyente
Id.

Concejal 
Contribuyentes por in- 
' muebles

por Industrial
Id 

ex Juez 
Concejal 
ex Juez 

Contribuyente

Industrial
Id 

Propietario 
Ganadero 
Industrial 
ex Juez 
Concejal

Id 
ex Juez 

Contribuyente
Id 

Industrial 
Concejal 

Contribuyentes por in
muebles

por Industrial
Id 

ex Juez 
Mayor contribuyente

Id 
Id.

( Continuará)
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